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tiva referente al Boletín.
fuera podrán hacerse remitiendo el importo 

o Letra de fáeii cobro.
mas que contengan valores deberán ir eertiíi- 
rdi igldas a nombre del citado Subdirector, 

que se reclamen después de transcu- 
días desde su publicación, sólo sa ser- 
i de venia, o sea a 3S oéiitlinr»'! los

r sucr|pciones, cuyo ago es adelantado, se 
mbre ■íilir5n Ea !a S^bdirecolén el auspicio Pro

' li! lita en dicho Establecimiento, Pignatelli. 
,!9: dond > deberá dirigirse toda la correspon-

»m isi(^ ———
y forillos y pu n t o  d ís s u s c s ipc ío n

s cientos de ¡a provincia. Año 50 pesetas 
aron «¡i! IW815 ; ssmestrs 80; año 60 »

PIISCÍOS DS LOS ANUNCIOS

orígiM acompañará un sallo móvil de 50 oéntím o 
por cada inserción.

Los q d  uncios obligados al pago, sólo se insertaráu 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las insarcioues sa aóiieilaráti del Escmo. Sr. Gober
nador, por eiic o: exceptuándose, según está preve
nido, las del Ext mo. Sr. Capitán general de la Kegjójn.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemolar 
del Boletín respectivo corno comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un s o Ij ejem
plar, que se solicitará en el oflcio de remidjü del 
original, los Cer iros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venia en lalmpreuts 
del Hospicio.

OLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAüOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

eyea obligan en la Península, islas adyacozites, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
^ Ainca sujeLOS a la legislaron peninsular, a los veinte-lias Á Bü l e t pj Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 

ion, si on ellas too so dispusiese otra cosa. (Código costumbre, donde permanecerá hasta el"recibo de! siguiente.
es del Gobierno son obligatorins pára la capital de t £8Cre^Í0S 9uidará=’ baJ° 8“ más estrecha responsabili-
,ue se nubUcan one.rrm.'nfA I Qaa, de conservarlos numeros.de este Bo l e t ín , coleccionados ords-

Pam Ms demás pueblos do la : roónei'a: (Ley de 3 ? deSa semestre.811 6ncuadernacióu- ^ae deberá verificarse al final

PARTE^FJCIAL
S' ií el Rey Don Alfonso XIII (q. D. ¿), S. M. la 

Dofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e Infantes y demás personas de la Augusta Rea!

(Gaceta 9 marzo 1924).

su69 SECCIÓN PRIMERA

pa
MILITAR

EXPr^SICION
r-: El régimen de año económico para el 

j . de los presupuestos del Estado, desde 
Q a 30 de junio siguiente, fué aplicado 
ÍO^r? País> sin interrupción, desde la ley 

junio de 1^62. Nada innovó en este 
ld de Contabilidad de 1870, y el sistema 

5a(J l]d en vigor hasta que, a partir de 1990, 
a“0 natural o civil. Tampoco esta 

ha Producido los frutos de previsión y 
ni de intervención eficaz del Parla- 

■ ^rad i^11 que conocida. Menos aún lo ha 
a fino se llevó a efecto por ley de *21 

)D': ' up hre de 1918, que instauró de nuevo el 
ü^j ^ómico, a contar del 1.° de abril. La 
'8riod azarosa y nada ejemplar de este breve 

V c’*nco años bastaría, de no existir 
Me: 'lz°n.es' para abandonar una mudanza sin 
^tikfpa.ni arraigo en nuestras costumbres ad- 
Si^ativas.

a8o, pudo entonces alcanzar algún aplau-

El 
M,

lES

es

35.

so porque asumió carácter de hábil recurso 
para sortear dificultades desorden político que 
entorpecían la aprobación del presupuesto; 
pero, en verdad, esa ley ha venido encubriendo 
con apariencias jurídicas una serie de infraccio
nes que tiene origen inmediato en la ley de 2 de 
marzo de 1917, continúa en 1918, prosigue en 
los primeros 'meses de 1919, culmina en la im
plantación del pernicioso sistema de dozavas y 
se afianza en la llamada fórmula económica de 
14 de agosto de aquel año, que consolidó el 
desbarajuste financiero de una época en que 
estuvieron ausentes la fiscalización parlamen
taria y aun el obligado respeto al contribuyente.

Nada, pues, aconseja el mantener una refor
ma que ni evitó daños ni puso remedio al des
orden económico, que aún tiene en nuestros 
días repercusiones sensibles.

Uno de los fines primordiales de que depen
de la apertura del ejercicio, así como la época 
en que al buen servicio económico del Estado 
convi ne elaborar el proyecto de presupuestos, 
el de disponer de datos completos, que sirvan 
de base cierta a la exactitud de las evaluaciones 
y a la previsión sincera de necesidades colecti
vas; otro, el de proporcionar a las Cortes tiem
po suficiente para un examen reflexivo y pro
fundo El Gobierno, que no está acuciado por 
la urgencia de comparecer ante el Parlamento, 
y tiene expedito el camino y libre su iniciativa, 
quiere aprovecharla en beneficio exclusivo del 
país, recogiendo cuantas exigencias de la reali- 
lidad estime dignas de amparo. Por eso cree 
servir el anhelo público volviendo a un régi
men que. sobre encajar en las prácticas de 
nuestra Administración, ofrece la posibilidad
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de ahondar con más reposo en el estudio del 
presupuesto, llevando a él todas las reformas 
que tiene aprobadas o pendientes de inmediata 
ivSoiucion.

enDIos.motivos expuestos, el Jefe 
del Gobierno, Presidente del Directorio Militar 
tarnTfl el honor de Presen-
Dpprpfnfirma de V " M" 61 S1guiento proyecto de 

RMadrjd’7d® marzo de 1924. — Señor: A los 
K. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Gr
oa neja.

REAL DECRETO
aA P™Pue.s‘a del Jefe del Gobierno, Presi
dente dei Directorio Militar, y de acuerdo con

Vengo en decretar lo siguiente:
pnm^nCal°i L° Ei- añ° económico para la eje
cución de los servicios del Estado y, en su con
secuencia, para el ejercicio de sus presupuestos 
generales, tendrá principio en l.° de julio y ter
minara en 30 de junio siguiente,

Las cuentas y todos los actos de la Adminis
tración y Contabilidad del Estado se ajustarán 
el nárr\Of pen4°d-0 de eJercicío que se señala en 
el párrafo anterior.

Articulo 2.° Los preceptos de este Decreto 
.lcaran también a los presupuestos de las 

posesiones españolas del Africa Occidental. 
nQA-AtlCk °'3' El Departamento déla Gober- 
nHpatA?ara e.xt®n,sivo 61 régimen a los presu
puestos provinciales y municipales, dictando 
las disposiciones necesarias transitorias para su 
planteamiento. •

Articulo 4.° El Gobierno adoptará las medi
das oportunas para fijar los créditos que han 
hinine§,riQ^antel°S meses de abril, mayo y 
indépendhnt¿ qUe °On8tÍtuÍrán un Presupuesto

Dado en Palacio a siete de marzo de mil no
vecientos veinticuatro. - Afonso. - El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja. 6 e

______  (Gaceía 8 marzo 19Í4).

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.426.

Alcaldía ds la ¡nooríal Ciudad ds Zaragoza.
Anuncie para la amortización por subasta de 120 

obligaciones, de 500 pesetas nominales cada una 
de la Serie A, emisión fecha 11 de mayo de 1891’ 
o su equivalencia en obligaciones de la Serie b ’ 
de 100 pesetas nominales de la misma emisisión. '

v ^S.ta ieI í1*3 ,24 deI corriente mes de marzo 
yr11.ora de Jas doce se pueden presentar en la 
oficina de a Contaduría municipal proposicio 
d^,plieg': c:rr,ado para 
esta subasta8 obligaciones objeto de

En Ja proposición, que será dirigida al señor 
Alcalde-Presidente de este Exorno. Ayunta^

miento, se hará constar en letra el númen 
obligaciones que se ofrecen, con la --oo uueuen, con la numera; correspondiente y serie a que cada una d” 
pertenece, exnrosnndn nnn [propertenece, expresando con toda claridad el 
a que se ceden. odicic 

• aqiA las obligaciones que se ofrezcan Jas» yuuc unezcan jas at' wnm 
panara en su día la correspondiente hoja ixr 
cu nones desdA ol mimaim id .> ■cupones desde el número 132 inclusive,
que el número 131 que corre pended™ “ 
miento de 30 de marzo de 1924^ pagar ' * 
pendientemente. 1 ,s

rancioa^f-S proPosicE)nes se presentarán enpiji|]gS 
del timbre del Estado de la clase 8.* de 1 i . , 
poetas 6 d6 18 Caja municiPal d£ erra

। Al presentarla proposición se exigirá la. ¿nt । dula personal del corriente ejercicio del pro: "S 
nenie y cuando la proposición se haga fc P. 
unaSocidati anónima habrá de exhibí! ¡a 
del br. Director Gerente. L ,

La apertura de pliegos será acto públ¡£osic¡ 
tendrá ugar inmediatamente de termÍDadol0 dp 
p azo de presentación de pliegos en el deffhraDc 
cho de la Alcaldía, ante el Sr. Alcalde-PrL / 
aente de la Corporación, Secretario de la íjuan’ 
ma y Contador de fondos municipales, a J ' 
sencia del Notario público que designe el G 
gio Notarial. , 6 Aprob;

La adjudicación se hará automáticamente $cnio. . 
menzando por las ofertas de tipo másWoi 
hasta completar las sesenta mil pesetas no Inicio 
nales objeto de esta subasta. Lw, si

Si fuese idéntico el tipo de varias proposi h 
nes se hará la adjudicación a prorrateo e:pup 
ellas. 1 !n Opic

El pago de las obligaciones amortizada; ^>co c 
efecturá en la Depositaría municipal desde hienda 

31 31 deI corriente mes de marzo F pue 
1924. huiar,
Zaragoza, 8 de marzo de 1924. — El Alcalis qi 

Juan Fabiani. Mrago* * * J^eS,
*6, Ju

Aprob;

Núm, 1.427.
Acordada por el Ayuntamiento de mi F 

sidencia Ja enajenación mediante concurso 1 
os materiales que constituyen la instalació4ipiinTn 

calefacción actual en el escenario y cuarto-1 ■" iu:! 
artistas del Teatro Principal, se admiten pro? 
simones hasta el día 20 del actual y hora doJ 
tt’ece; en el Negociado municipal de PW,,Lulen 
debiendo presentarse en pliego cerrado yP^ % pai, 
de la clase 8.*, y ajustándose al pliego de J la Co 
diciones que se halla de manifiesto en dTeeión (
^Negociado, durante las horas hábiles de oM>Ona 
a  las proposiciones se acompañará la ' 
personal y el resguardo que acredite la coi*' 
tución del depósito provisional de treihta 
tres pesetas.

^bien

El material objeto de este concurso ests^ ?afo g o (wjciv uo o s l o concurso ; 
manifiesto cada día de tres a cuatro de lataI; • J^O? 
en el escenario de dicho Coliseo, entrando P ; L 
la puerta de la calle de D. Jaime I. ‘

Los anuncios y gastos del expediente, 
de cuenta del adjudicatario. ,<

Zaragoza, 8 de marzo de 1924.—Juan
ePrest

M.C.D. 2022
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dadel

— Núm. 1.425.

número :f$6Usieflto és li S. B, 9 ¡BmorUi Ciudad ¿9
umera;
na Aprobados por la Superioridad, los pliegos de

¡adiciones facultativas, generales y económi-
saque ha de ajustarse el concurso acordado 

^as a(¡ ira contratar las obras de demolición y recons
te hojí de la marquesina existente en el patio
ve> pu- «¡Matadero público de esta ciudad, se hace sa-
3 que por término de diez días hábiles, conta- 
5ará i-»desde el siguiente al de la inserción de este

oncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
en P2 en las horas ordinarias de oficina, se admiti- 

ÍPe olas proposiciones que se presenten, en plie- 
1 ‘ i cerrad o, extendidas en papel de la clase oc- 

e la

. ,! k reintegrado con un timbre municipal de 
'irá Hcaenta céntimos y acompañadas del resguar- 
lelproijei depósito y de la cédula personal del fir- 
“^aJple, en el Negociado de Hacienda de la Se- 
í'birscgña municipal, en cuya dependencia, se ha- 

el proyecto y los pliegos de referencia a 
P. 'wsición de cuantos, dentro del expresado 
liaadvo, deseen examinarlos.

taragoza, 7 de marzo de 1921. — Por acuerdo 
de-w B.E., Mariano Berdejo. — V.° B.° —El Alcal- 
2 -3 [ ?Juan Fabiani.
3, af 
el u

ta de Tarazona, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, hasta las diez y 
siete horas del día 16 de abril próximo, inclusi
ve, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
esta Administración Principal de Correos, ante 
el Jefe de la misma, el día 21 del referido mes 
de abril, a las once horas.

Zaragoza, 8 de marzo de 19 34. — Por el Ad
ministrador Principal, Vicente Marín.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.. vecino de...... se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces sea necesario, desde la oficina del 
Ramo de Tarazona, a la estación del ferrocarril 
y viceversa, por el precio de .... , (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

Y para seguridad de esta proposición, acom
paño por separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de doscien
tas sesenta pesetas.

(Fecha y firma).

Aprobado, en sesión de esta fecha, por el 
ientei!®o. Ayuntamiento, el proyecto de presu- 
aás b ^ordinario, prorrogado para el próximo 
is no Inicio económico por R. O. de 22 de enero 

se hace saber que por término de quin- 
)posi' hábiles, contados desde el siguiente al 
eo ei ^publicación de este anuncio en el Bo l e - 

Of ic ia l  de la provincia, queda expuesto al 
;ad8? Wico dicho presupuesto, en el Negociado de 
jesdí Rienda de la secretaría municipal, a fin de
arzo

Ah

T- puedan examinarlo cuantos lo deseen y 
piular dentro del indicado plazo las reclama- 
j |B8 que estimen pertinentes.
Magoza, 10 de marzo de 1924. — Por acuer- 
pS. E, Mariano Berdejo. — V.° B.°—El Al- 
|ae. Juan Fabiani.

ni
:rso I Núm, 1.424.

r't» VISTRa CIOH PRINCIPAL DE CORREOS DE ZAR6E0ZA
pro? -------
de Anuncio¡¡i k , anuncio.

len^0 procederse a la celebración de su
? Para contratar el servicio del transporte

Correspondencia pública en carruaje de 
ficijía 11 de sangre entre la oficina del Ramo de 
wo?118/ su estación férrea, bajo el tipo máxi- 
¡oAm'.In^ trescientas pesetas anuales y demás 
ny 6$(a del pliego que está de manifiesto en 
‘ ^’aistración Principal, y estafeta de Ta- 
r^^ ío0011 apregloa io preceptuado en el pá- 
:arj del artículo l.° del R. D. de 21 de marzo 

pi y *a ley de Administración y Contabili- 
ISp 6 la Hacienda pública de l.° de julio de 

^vierte al público que se admitirán
Ni, SlCloees extendidas en papel de 8.R clase i 

jj: Asenten en esta Administración, y estafe- I

su-

Núm. 1.423.

DELEGACION DE CRIA CABALLAR
y Jefatura de Estadística del ganado y carruajes 
de tracción animal de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
Los Alcaldes de los Ayuntamientos expresa

dos a continuación, no obstante la circular de 
21 del mes de febrero último, no han enviado la 
relación del ganado caballar y mular que se les 
reiteró, y siendo ésta necesaria con urgencia, 
la remitirán al Delegado provincial, cuya ofici
na radica en el Gobierno Militar de esta plaza, 
en el improrrogable plazo de cinco días, pues 
de lo contrario se tomará la providencia a que 
haya lugar, por desobediencia. -

Pueblos que se eitan. .

, Alcalá de Ebro, Alfamén, La Almunia, Alpar- 
tir, Bárboles, La Muela, Rueda de Jalón, Sali
nas de Jalón, Berdejo, Bijuesca, Bordalba, Cas- 
tejón de las Armas, Cervera de la Cañada, 
Cetina, Monterde, Nuévalos, Jaulín, Lagata, 
Letux, Ainzón, Boquiñeni, Fréscano, Gallur, 
Magallón, Mallén, Pozuelo de Aragón, Trasoba- 
res, El Frasno, lílueca, Jarque, Paracuellos de 
Jiloca, Paracuellos de la Ribera, Purroy, Sabi- 
ñán, Sediles, Tobed, Aguilón, Cerveruela, Me- 
zalocha, Muel, Cinco Olivas, Chiprana, Sástago, 
Abanto, Atea, Daroca, Mara, Oroajo, Used, 
Balconchán, Valdehorna, Val de San Martín, 
Ardisa, Farasdués. Murillo de Gallego, Priedra- 
tajada, La Almolda, Bujaraloz, Osera, Rodén, 
Villafranca de Ebro, Longás, Lorbés. Salvatie
rra de Esca Sos, ündués de Lerda, Cunchillos, 
Novallas y Torrellas.

Zaragoza, 8 de marzo de 1924. — El Teniente 
Coronel Delegado, Juan Muñoz.

♦ ♦ ♦
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Núm. 1 422.
9.a DIVISIÓN HIDR3LÓ&5CO-FOKESTAL

mH 1 ? n G^bernador de la provincia, de confor
midad con lo propuesto por esta Jefatura, acor 
do imponer al Alcalde de El Frasno la multa de 
1 < 50 pesetas con que fue conminado, por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la 
misma en Ja tramitación del expediente de de- 

Con fdcha 10 de diciem
bie de 1924 por el Vigilante Valero Al--

Al propio tiempo, ha acordado concederle 
«m£i|Z°-de d-Z días, a partir déla fecha de 

< mserCio.^ hacer efectiva dicha 
miuta, transcurrido el cual sin haberlo verifica- 

°^dera P°.r esta Jefat«ira a su exacción 
mediante el apremio del 5 por 100 diario, acu 
diendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu- 
deísp61 ^^^Para conocimiento
del Si. Alcalde citado ydemás efectos.

ai^oza, 7 de marzo de 1924. — El Ingeniero 
Jefe, N. Ricardo G.a Cañada

tpq A*;io Q V1o'iarlle Valero Alvaro, con- I tra A alano Sedrles, vecino de Morata de Jalón, 
P010^3 de « palos de encina en el monte nú
mero bo del Catálogo, denominado El Maguillo, 
y conmmandole con otra igual, si en el impro
rrogable plazo de diez días, a contar del en que 
se inserte esta providencia en el Boletín Oficial 
de la provincia, no cumplimenta el servicio que 
se le tiene interesado. 4

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.445.

Fayón.
La subasta para el arriendo del arbitrio de 

pesas y medidas tendrá lugar en esta Casa Cnn sistorial el día 19 del aot^ a las diez hora/ 
bajo el tipo y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la secretaría de la Corno- 
racion; si quedase desierta por falta de licitado- 
res, se celebrara una segunda el día a la 
propia hora, en iguales condiciones y con la re
baja del 25 por 100. J

Fayón, 9 de marzo de 1924. — El Alcalde 
Conrado Solé. Aicaiae,

Núm. 1.448.
Illueca.

Durante los días 13 y 14 del actual y horas 
de nueve a doce de la mañana y de dos a seis 
de la tarde, se cobrará en la Casa Consistorial 
el primer período voluntario del cuarto tr mes- 
Mdento repartlm,ent0 de utilidades del año co-

Lo que se anuncia para general conocimiento 
de los contribuyentes y en especial de los térra- 
tenientes forasteros.

Illueca, 8 de marzo de 1921.—El Alcalde Ma
nuel Vicente de Vera. ' ' ‘ a

Núm. 1 444.
Longares.

=«4aSmUbaataa deJos arbitrios municipales de 
esta Villa, anunciadas para el día l. del corrien I 

te, tendrán lugar en este mismo día nern, 
para el tiempo que media desde Io de ¿ 
^Odejumo del corriente año. según 
del Ayuntamiento, fecha de hoy. 

Longares, 9 de marzo de 1924. 
Antonio Simón.

acc,

Extrae.
tamil 
las i 
mero, 
en el

Núm. 1,447.
v Navardún.

acto d9 la clasificación de soldad 
revisión de excepciones ante este Ayuntas 
to el mozo Serafin Lauda Ornat. númerol 
de ™r’ ha ln!ocado la ausencia desde ha« — ~ 
hron inT’?11 ignorado paradero,! ItfM 
hermano Matías Landa Ornat; y a los efe 
del R?dJSlmeSt0 enel Párrafo 2.°, artículo 
del Reglamento parala aplicación de la le 1 . 
®e”*“tem,anto. se publica el presente IsfPr' 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic i>“I h

E'expresado Matías Landa Ornat es 
re= vavardun (Zaragoza), hijo de Matías vlf»80» 
res y cuenta 35 anos de edad, estatiira’bf1®^ 
ni nJl6gr-°’ °J0S ne8ros. color sano Hacef.10^ 
mnhl„n--n°n 86 .e™baroó para Buenos 4>sa ' 
(1 oblación Rosario). t¡ir.:L

Navardún, 8 de marzo de 1924. - El Ala t?1 
bilvestre Jauregui. " ‘

lo (lis

Sesiói 
lia poi

insta

Se le i.
sblica p 

ñr-h?r d,TISnón voIuntar,a del que la deses ¿¡a 

tamipnfn13 a Vrí:a?te Ia ^^etaría del Abrías <
’ C°n.® haber anual de 2.o00 pes nenio 

pagadas por trimestres vencidos. Que s" 
remitiran sus instancias, ^zas m 

a ^^mentadas, a esta Alcaldía,e: EaSr 
n!.a^nd® qumce días; pasados los cuale¡NqL 
^ Tierga* de marzo de 1924. —El Ah in’”e^r 

"Ptrorin . ^i1

Núm. 1.449.
Tierga

C.

pagadas por trimestres vencidos,
j --------- -"“«u o u b  lusianuias,u damente documentadas, a esta Alcaldía, e:

proveerá.

Gregorio Molinero. »telR 
*sión. 
lesión 

fia por 
lí Proc 
[. habidí 
Fado y 
Kn Ca 
küeda

Núm. 1.443.
A u A V*ra de Moncayo.

n,toinr|O5adOS P.0I| el Ayuntamiento y JuctH 
n cipal de asociados los pliegos de condial 
que habrán de servir de base para las suM 
del arriendo del arbitrio de pesas y medid* 
fechos del macelo público, para el 
ano económico de 1924-25, estarán de ti
Wmí’nnd6^6^? de este Ayuntamiento, 
termino de diez días, a los efectos del B 4 
ln0tir^°ade 1923; cuyas subastas toTs seí 
la^p® dlad|ez y nueve del corriente üK 
en la cn==Or Ce de. S“ ,mañana respectivamVista ur 
? Rnn ^sa.Co?slstonal, bajo el tipo en »®hdor < 
derecho ‘íV® d6 PeSas y “«didas y SSüTde l0 
derechos del macelo público; previnídiK^, 
se^nl110 p[esentai'se licitadores se célele se 
el d a 30 riSlibaStaS’ C°n la rebaja del 25 fTPÚbli 
horá! a d corriente mes, en el mismo I*'” 
horas designados para las primeras. 1
6!?^ Posturas a los comprel1*- e

i aiticu o 11 del referido R D y las 
rosan^ 1 Iaaqu? es preciso' acompañare. • 
deb^rú^ de dePóslto y la cédula p^ ^acuer, 
el pres?ntars® e“ Phego cerrado, ' a |a 
decreto 9110 deÉ®rmina eI arL 17 de dicho W¡a|Pa 

• d? Moícayo, 8 de marzo de :&P

‘lados

,.?nti'eg 
^alla

Alcalde, Juan Lapuente.
'xoy

M.C.D. 2022



DE M PROVINCIA DE ZARAGOZA
469

perol 
de abi 
in ac?

Núm. 947.

Tanate.
,J A' - toacfo de los acuerdos adoptados por el Ayun-

soldad 
■untan 
mero! 
3 hace 
ero, í 
os efe 

tamiento y Junta municipal de esta villa, en municipales, 
te sesiones celebradas durante el mes de '
enero prójimo pasado, para su publicación 
enel Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según 
lo dispuesto en el artículo 109 de la vigente 
ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 1 0 - Fué leída y apro
e la le; i a por unanimidad el acta de la sesión anterior 

de ,a correspondencia 
picial habida en la semana.

-J flae(!a aprobado definitivamente el padrón de 
asytiP-ación personal por no haberse presentado 
ra bramacion alguna contra el mismo durante el 
^aceiT20^ exposición al público.
nosCata i.nfo/me de’a Comisión de Hacienda

«instancia del arrendatario de la Central eléc- 
:ia ic  ”• .

¿'e ’mPonue correctivo al Alguacil 3.° Voz 
Mea por abandono del servicio.

desei 3 laS Jefaturas de carreteras una 
el and° e P.ermiso sobre el tránsito

pe ÍTp*» S ?Ue mdlCa la R- °- del Depar- 
P- Y‘0 de Fomento.

ia«i£m ™™P!a 10 preceptuado en las Orde
na e IiSrmcAClp3 Tr reFer,ente a ,os estercoleros, 
■uale ¿o h »0 6,3 fo™ula un ''“ego de escaso 

es coutestado por la presidencia.
Al»» \SUnt0S P nP habiendo solicitado nin- 
■ temo hacer uso de las atribuciones que con-

¿ón D' dC 29 dc octubre dltimo' se levantó
No ordinaria del día 8. - Fué leída y apro- 

!<ii® >e e' acfa de la sesión anterior.
i«.a„,a ™‘Ta d! Io.s presos y gas- . 

jdi(| íad0 durante el mes de diciembre próximo 
3róí 61 Cata e: Ba,ance arroja una existen- 
oaui-k La,a en 31 de dlcho mes de 25.511‘14 pe- 
'tl"HML3prob?d.° el extracto de los acuerdos

!a$ setÍA01 e ^yuntami'ent0 y Junta municipal
Ubre■ S celebradas durante el mes de di-

civl,’ se a( 
¡éD» ^ern L obreros 
■br¡ ^ obligatorio.

:^D ihrOn’bre un peón supletorio para la lim- 
loü (jiieP“b,,ca.

Jtnte L entregue a las Conferencias de San 
1,4 "PihvlVU'.T" donativo de 74'45 pesetas que 
5 * 'talla ®ado al Sr. Alcalde unos jóvenes de la 
i» »hbre que salió en la noche del día 31 de di-

u,í :'ala nnrda Proceder» mediante concurso públi 
3 nQria|pavimentación del patio de la Casa Con-

■tíeulo

’ICIAI

3s nat

icb!

jor

ñ«r

01*111

una circular del Excmo. Sr. General Go- 
se acuerda el proceder a la filia- 

municipales para el Retiro

^,a ^,oración de la casa que 
í ,a Guardia civil ofrece el vecino 

x°Po Turón.

Pasa a informe de la Comisión de Policía ur- 
p.ubllC0’ una instancia del vecino 

Pascual Casaus Aragüés.
i Es aprobado un dictamen de la Comisión dp 
mSnd.ai„eDntÍd0 en varias facturas de obras

“ —r,
Sesión ordinaria del día 15.- Fué leída vapro- 
Se darcüeñ?ámdead e‘ de la sesión teHor. 

h.rM.n?6" íf,.una comunicación de la lefa- 
dt Obras publicas de la provincia desesti

mando la petición que formuló la Alcaldía sobre 
el transito por las carreteras.

Igualmente se procede a la lectura de la reso
lución dada por la Subsecretaría del Ministerio 
de ^.menda sobre la liquidación de débitos v 
créditos de este Ayuntamiento con el Estado re^ 
ferentea! recurso de alzada interpuesto por la 
Alcaldía contra la Delegación de HaciendaP

Que se establezca la inspección sanitaria de los 
cerdos que se sacrifiquen en los domicilios par
ticulares, conforme determina la R. O. de 30 de 
diciembre. uc

Se faculta a la Alcaldía para que encargue loe 
públicos9116 )UZgUC necesarios Para ios paseos 

de Hacienda formule el pro
, yecto de! presupuesto municipal ordinario que 

m?4 2Sreg,r duran!e el económicoqde

■ nidpal'es6'' de CaP°teS 3 '°S Cuatro serenos mu-

1 'n8enie™ de.caminos D. Antonio Colón । pioceda al acoplamiento de los proyectos de 
abastecimiento de aguas y alcantarillado local 
por 13 cantidad de mil quinientas pesetas ’

Fijar el precio del jornal regulador de un bra
cero en la localidad en cuatro pesetas dorias 
^l de u¡1acabaHena mayor en tres, libre de todo 
£ H/°d- ♦ ° p3ra l0S exPedientes de excep
ción de quintas.

Sfxníínbran a ,os Concejales D. Manuel La- 
rrodé Clemente y D. Manuel García Rodríguez 
para que formen parte como Vocales de la local de Primera Enseñanza 3 Junta

Se autoriza a la Alcaldía-Presidencia para que 
busque los peones necesarios en concepto ^de 
anxibares para los trabajos de prestación per-

Pi oceder al arreglo de unas paredes del edi- 
tiento'8 Centr31 eléc(rica Propiedad del Ayun

Que se gire una visita al Hospital municinal 
para ver s. hay necesidad de blanqueo. mUn‘C,pal

Que la Comisión de Policía rural y Montes

dicíamen de la Comisión de 
“probadas e" V3rÍ3S facturas son

Sin más asuntos y no habiendo solicitado nadie 
i? n ripS9Qae as aíribuciones que confiere el 
R. D. de 29 de octubre último, se levantó la sesión
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Sesión ordinaria del día 22. — Fué leída y 
aprobada por unanimidad el acta de la sesión 
anterior.

Se acepta el ofrecimiento del Empresario del 
Salón Teatro de esta villa, D. José Ventura de 
dar una función de cinematógrafo el día 4 de fe
brero a beneficio de los soldados hijos de Tauste 
que se encuentran en Africa, acordándose el dar 
las más expresivas gracias a dicho señor, por 
cuanto los gastos que se originen han de ser de 
su cuenta.

Se acuerda el construir una alcantarilla con 
unos tubos de cemento en el barranco de Santa 
Ana.

Queda aprobado el plan de aprovechamientos 
forestales para el año 1924-25 formulado por la 
Comisión permanente de Policía rural y Montes 
y que se eleve el mismo a la Jefatura de Montes 
del Distrito Forestal de Zaragoza.

Se faculta a la Alcaldía-Presidencia para nom
brar un Oficial temporero para las oficinas muni
cipales si los trabajos así lo exigen.

Se hace constar en acta la satisfacción que ha 
producido a la Corporación el nombramiento de 
Diputado provincial a favor del hijo de esta villa 
D. Enrique Castillo Usán.

Se acuerda el que los Sres. Alcalde y Secre
tario se trasladen a Zaragoza en comisión para 
despachar asuntos oficiales.

Que se adquieran seis gorras para otros tantos 
educandos de la Banda municipal.

Se aprueba una factura de 32 pesetas, por unas 
peonías de albañilería invertidas en el Matadero 
municipal.

Sin más asuntos y no habiendo anunciado nadie 
hacer uso de las atribuciones que confiere el Real 
decreto de 29 de octubre último, se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 29 — Fué leída y 
aprobada por unanimidad el acta de la sesión 
anterior.

Se da cuenta de la liquidación presentada por 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, 
sobre la ampliación de los terraplenes del puente 
sobre el río Arba, acordándose el que le sean 
entregadas en concepto de gratificación al capa
taz encargado las 28‘42 pesetas de saldo que 
quedan a favor del Ayuntamiento.

Presenta una instancia el vecino Mariano Vi- 
llarte Ibáñez, solicitando un terreno para edificar, 
y se acuerda desestimarla por tratarse de un paso 
de cabañera.

La Presidencia da cuenta de haber quedado 
prorrogados los presupuestos municipales actua
les para el próximo ejercicio económico de 
1924-25 por R. O. del Ministerio de la Gober
nación de fecha 22 del actual.

Los Sres. Alcalde y Secretario dan cuenta del 
viaje realizado a Zaragoza por acuerdo del 
Ayuntamiento y la resolución de asuntos que 
motivaron el mismo.

Los Concejales Sres. Ansó López y Martínez 
Gargallo formulan unos ruegos que son contes
tados por la Presidencia. ,

Sin más asuntos y no habiendo solicitado nadie 
hacer uso de las atribuciones que confiere el Real 

decreto de 29 de octubre último, se levantó 
sesión.

junta municipal.
Sesión del día 3. — Por absoluta unanimiói 

fué aprobado el plan general presentado poi 
Alcaldía-Presidencia, para el arreglo de caLü 
caminos por medio de prestación personal.

Sesión del día 29 —. Son aprobadas las Or: 
nanzas que han de servir de base para la ¿i 
mación de las utilidades para girar el repí 
miento general a fin de cubrir el déficit del p| 

Que
istala 
Fuei 

ilsión
Uno 
rned 
lela c 
Otrc

supuesto municipal ordinario del ejercicio eccitro n 
mico de 1924-25. Bcalle

Son designados los Vocales natos de lasd 
misiones de evaluación de las partes persona 
real, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
al 75 del R. D. de 11 de septiembre de 1918.1

Seguidamente se acuerda exponer al púbJ 
por término de siete días, las relaciones de 
Vocales natos designados y los documentos J 
ministrativos que han servido de base parad 
designación.

Tauste, a 11 de febrero de 1924. — El Sed 
tario, Mariano Mateó.

Aprobado el extracto de acuerdos que precd 
en sesión ordinaria celebrada en primera coi 
catoria en el día de ayer.

Tauste, a 13 de febrero de 1924. — El Sel 
tario, Mariano Mateo. — V.° B.° — El Ales-9 
Joaquín López.

Núm. 1.415.
Tarazona.

lo a . 
).Rar 
la lo c 
irimei 
Se i 

lerroz 
le Tu 
fonda
Fue: 

ilazo« 
io La. 
¡oe de 
«los

Con: 
le las 
Hado,, 
nacer- 
de la

Se 
Pilar
tura c 

I Por 
Rué ¡t 
I Ses: 
Piden t 
{'simo 
picadr 
hguic 
pra s 
I Sesi 
l-or ]a 
P va. 
I Se c 
rúniet 
putiér 
L Se c 
'?■ Da¡ 
rrio r 
LSet 
F>vas 
r u q í

H in£ 
pie in 
L besi 
'^ei

I
; jr|tva 
P C. 
^isiór 
L

^es, 
i

D. José María Gutiérrez García, Abogado,! 
cretari,) del Exorno. Ayuntamiento deb 
dad de Tarazona (Zaragoza).
Certifico: Que en la sesión celebrada 

Corporación municipal el día 5 del actual 
aprobó el extracto de los acuerdos tomado? 
el mes de febrero próximo pasado, 
como sigue: J

Sesión extraordinaria del día 5. — DecoM 
midad a lo informado por el Sr. Regidor' 
co, se fijaron las cantidades para las coM 
municipales correspondientes a los años 1-1 
a 19 2-23. J

Ses ón del día 6. — Se acordó retirar 
co de Aragón la cantidad correspondient6! 
la adquisición de brazos artificiales que I 
colocarse al niño Gonzalo Pérez. . J

Vista una carta de los Diputados proviDc1 
Sres. Caballero y Lizarbe, ofreciéndose | 
cargo, se acordó haber visto con gusto5 I 
tesía, ofreciéndose a la vez la Corporal0 J

Quedó acordado oficiar a la Alcaldía J 
tuénigo rogándole proceda al arreglo de 1 
no de Moncayo. ¡J

Quedó aprobado un informe de la |
de Montes sobre cesión de derechos de* 
tel número 3 de las Hierbas de la I 
D Pedro Led.

Por último, se aprobó el extracto I 
acuerdos tomados en el mes anterior. ,f|(

Sesión del día 13. — Se acordó con^; J 
plazo de tres días a los rematantes de las I
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ievantc

el Moncayo para que hagan efectivo el im-
lorie.
Quedó acordado practicar gestiones para la 

do po: istalación de un circuito-telefónico.
' Fueron aprobados tres dictámenes de la Co-

animici

le calis 
nal. lisión de Fomento:
las Of Uno desestimando la solicitud de D. Juan 
a la e¡ ruedo, sobre permuta de terreno en la.pla-
;1 repí lela de los Recodos.

Otro denegando a D. Sinforoso Magallón yt del p
:io ec: tro más, la cesión de un vago de terreno en

i calle de la Herradura; y el último accedien- 
e lasCo a lo solicitado por D. Eugenio Ramos y
ersons Ramón Torres, respecto a que no se conce- 
■tículos alo que solicita el vecino a que se refiere el 

rimer dictamen.1918,
I púb- Se concedió una toma de agua a D. Pedro 

de lerrozpe, para su casa número 19 de la calle 
entos i e Tudela, para cuando por turno le corres- 
)ara d:: ‘onda.

Fueron nombrados talladores para el reem- 
El Se: ‘lazo actual, D. Mariano Delpón y D Pruden- 

’oLajusticia y se autorizó al Sr. Alcalde para 
e preo lQo designe los testigos que han de ser oídos 
ra coi Dios expedientes de quintas.

Como condiciones económicas para la subasta 
El Se* ? las leñas de Moncayo, en el tranzón incen- 

Alcí“’ado, se acordó que el pago del remate ha de
Wse dentro de los cinco días siguientes al 
6 'anotificación de la adjudicación.

‘-e decretó, como se pide la instancia de doña 
l,ar Acega, solicitando en propiedad la sepul- 

esposo.
3n„0.r’^timo fueron aprobadas varias cuentas, 

q ^^Han en total 1.182‘70 pesetas.
da P sidVt n extraordinaria del día 16. —El Sr. Pre- 

ísirn Qman^est^ Q116 Por orden del Excelen- 
idfr n¡Cg ,0 Sr. Gobernador civil, se había comu 

e‘ •Cese de diez Sros. Concejales, y acto 
¿q ^0 (?ió posesión a los señores designados

gado, 
de la

wtua
ma1

e 0^ ‘^J^tituírles
or ¿i y* uia 2u —ün ¡a íorma determinada 
5 cUc as 8e procedió a la elección para cubrir 
39 Sa  A^antes existentes en las Comisiones.

^ión del día 20 —En la forma determinada

cA -“«íes e? 
.‘-6 concediótu Pe 16 una toma de agua para su casa 

’Gotjx 10 de la plaza de La Seo, a D. Manuel 
eIlt8E de62' Córdoba.
16 Dan;C¡’pd favorablemente una instancia de

■«i ^rio nan ^ada, pidiendo terreno en el Cemen- 
vinC Se ap?^onstruíi' un nicho.V1D<
)se Üvas vC a i° solicitado por D. Bonifacio
-05Ül . b y otrna • , . . J .1 _i .i.n un¿ ¿ u0®’ sobre instalación de alumbrado 
- “ Marií ejue^a sin nombre, junto ala plaza
¡a
deb íq -i dieron aprobadas varias cuentas, 

-75 pesetas.
Icencia ai q día 27. — Se concedió un mes de 

prí > ^edó snk Administrador del Matadero.
Ilu ■ yjntp ore la mesa el expediente incoado 
. S Coceado, para estudio de los seño- 

a dinies’Y se nombró además una co
r Pi?^ ainfh° fin-

fr.1'la nioJ líne de la Comisión de subsisten- 
las d8 iec^‘ía Presentada por varios produc-

Erigirse al personal del Distrito

CÍÓD-

>

3edí

forestal, para que proceda al deslinde en la úl
tima zona dada a la parcelación.

Se facultó a la Alcaldía para que disponga lo 
más pertinente en varias sextras de leña del 
Moncayo.

Vista la petición de varios vecinos de la calle 
de las Hoyas, respecto al arreglo de dicha calle, 
se acordó que lo verifiquen, como solicitan, te
niéndoseles presente para la prestación per
sonal.

Pasó a informe de la Comisión de Instrucción 
pública, un ruego del Sr. Alonso, sobre creación 
de nuevas Escuelas.

Se acordó que la Comisión de Fomento in
forme un ruego del Sr. Martínez, relacionado 
con unas obras de saneamiento en el lavadero 
de San Juan.

Se acordó consultar con la Jefatura de Mon
tes respecto a si deben realizarse más subastas 
del tranzón incendiado en Moncayo.

Se decretaron como se pide las instancias 
sobre tomas de agua de D? Nicolasa Martínez, 
y D.a María Marco, con las condiciones estable
cidas.

Pasó a informe de la Comisión de Subsisten
cias una instancia de los panaderos, solicitando 
ciertas medidas en la venta de pan.

Por último se aprobó una cuenta de 216‘20 
pesetas

Y para que conste y remitir Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador civil de la provincia, con el 
fin de que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ex
pido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Tarazona, a siete de marzo de mil novecientos 
veinticuatro — José María Gutiérrez. — V.° B.° 
El Alcalde ejerciente, Román Latorre.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ineu- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d. 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 615 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.405.

PERALES EXPOSITO, (Crescencio); de 30 
años, de estado casado, de oficio tratante, hijo 
de padres desconocidos, natural de Zaragoza, y 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, al objeto de constituirle en prisión y llevar 
a cabo las demás diligencias acordadas en causa 
que se le sigue por estafa de dinero.
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Núm. 1.404.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

PARTE NO OFICIAL

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en el incidente de pobre
za, promovido por el Procurador D. Luis Gó- 
rriz, en nombre de D. Eduardo Palomar Mendi- 
vil, contra el Abogado del Estado, D.a Eustoquia 
Caballero Castillejo por sí y como heredera de 
D. Francisco Palomar Mendivil, D. Eduardo, 
D. Rafael, D. Narciso y D. Francisco Alfonso y 
Palomar, para litigar en autos de testamentaría 
de D. Narciso Palomar Cebrián y de D.a Rafae
la Mendivil Furida, y en virtud de apelación 
interpuesta por el demandante, contra la sen 
tencia dictada declarando no haber lugar a 
otorgarle los beneficios que para litigar como 
pobre solicitaba, ha dictado providencia con 
esta fecha, acordando se emplace a los deman
dados declarados en rebeldía los referidos doña 
Eustoquia Caballero, por sí y como heredera 
de D. Francisco Palomar Mendivil o D. Rafael 
y D. Narciso Alfonso Palomar para que en el 
término de diez días, comparezcan ante la Ex
celentísima Audiencia Territorial de esta ciudad 
a usar de su derecho; bajo apercibimiento, que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, tres de marzo de mil novecientos 
veinticuatro—El Secretario. P. H., P. E. de don 
Angel Arnáu, Vicente Arregui.

Núm. 1.418.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.

D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipal de 
Calatayud;
Hago saber: Que en juicio verbal vi vil insta

do por Hijos de Carlos de la Fuente, contra 
Alipio Arroyo, sobre pago de pesetas, se sacan 
a subasta por primera vez y término de ocho 
días, los efectos embargados, tasados en 497 pe
setas, que obran en poder del depositario don 
José María Lafuente; advirtiéndose que se su
bastan en un solo lote; que para tomar parte 
hay que depositar el diez por ciento de la tasa
ción, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, que la subasta se cele
brará el 24 del actual, a las diez en este Juz
gado.

Dado en calatayud, a seis de marzo, de mil 
no vecientos veinticuatro. — Cesáreo Lassa. 
de su orden, Angelino Jimeno.

Sociedad anónima «Heraldo de Aragóm
Conforme a lo dispuesto en los Estatuto; 

rigen esta Sociedad y por acuerdo de su I 
sejo de Administración, se convoca a Junte 
neral ordinaria de accionistas, que se celet 
a las cuatro de la tarde del día 31 de este: 
en el domicilio social, Coso, 74, bajos.

En dicha Junta se procederá al exame 
aprobación de la Memoria y Balance dele 
cicio social reglamentario, y a todo lo demá; 
terminado en los artículos correspondiente 
los Estatutos.

Zaragoza, 9 de marzo de ¡924.—El Secre:. 
accidental del Consejo de Administración, . 
Valenzuela La Rosa.

La Hidro-Eléctrica del Mesa.
El Consejo de Administración de esta Sí 

dad, convoca a Junta general ordinaria, 
tendrá lugar en Alhama de Aragón, calle 
San Roque, número 8, el día 26 de man 
las diez de la mañana al objeto de exan 
aprobación de la Memoria y Balance de . 
según Estatutos.

Para asistir a dicha Asamblea, deben pü 
tarse las acciones o resguardo de depósü 
las mismas.

Alhama de Aragón, 10 de marzo de 1921 
Presidente del Consejo, León de Gregorio

• El Día».—S. A.
Se convoca a Junta general extraordi^ 

que se celebrará en el domicilio socialc 
corriente, a las siete de la tarde.

El Presidenta, Nicolás García Fando.
_______________________________

«Ediciones Aragonesas».— S. A
Se convoca a Junta general extraord 

de accionistas, que se celebrará el 26 c»" 
te, a las siete de la tarde, en domicilio 

El Presidente, Lauro Castrillo.

LEY DE RECLBIMIIENTO Y REEfflPLVO DEL E#
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDAD^8
ANEXO A LA MISMA 

referente a la aptitud física para el ingresoe^ 
vicio del Ejército, seguida de su correspont“’ 

modelación.
Pr e c io : 1 peseta. — Certificada, 

De venta en la Imprenta del Hospicio P1'0 ’

Imprenta del Hospicio.
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